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L Ar^obifpo de Zaragoza, dizc: Que luego q en-

tro en dicho Ar^obifpado(de que V.M.fue ferui-

do hazeile mercedjdcfeofode cüplir con las obli-

gaciones de fu ofició , el primer paíTo que dio , fue ver íi

las Leyes,y Conftituciones Sinodales, que en M auia era

conforme a a lo difpuefto por los Sagrados Cánones
, y

ConciliosGenerales.para el acertado gouierno.efpiritual,

y político de fus fubditos,y hallo
,
que la vltima Sínodo

Diocefana que fe auia celebrado
, auia fido por el Aríjo-

bifpo D. Andrés Santos, el año 1 5 zp.y que della no auia

Cpnftitucioncs,y Jas mas modernas que fe hallauan, eran

de las que auia celebrado el A^rgobifpo DonFernando de

Aragón,de buena metñoria.Diocefanas, delaño 1539.

y

Prouiciales del de 1 5 <5 5 (que lo conuocbefte año para re

cibirel Sagrado Concilio de Trento
) y otras mas anti-

guas,y aunque bueñas,y loables para aquellos tiempos aí

prefenteinfru(5tuofas',algunas contrarias a drecho . otras

que no eftan en obferuancia
, y por la mala inteligencia

de otras fe auia introducido en muchas Iglefias déla Dio

cefi diuerfos abufos,y corruptelas, afsi;en lo concernien-

te a las coftumbrcs,como en ceremonias Eclefiafticas
, y

con pretexto de coflumbre de mas de eo.años los obfer-

U,an,con que viene á tener mas fuerca la mala coflumbre

que la buena iei.y que ello tenia nccefsidad de pronto re
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medio,y no fe le ofrpeio o«ro,quc el Je kronuocacioti,

y celebración de Sinodo Diocefána , en que Ce hizicíTcn

nueuas Leyes,/ Conftituciones ajuftadas á los Sagrados

Cánones,/ Concilio de Trento , con que fe cuitaíTen los

abufos,y corruptelas introducidas que fe opone a las buc

ñas,y loables coftumbres,/ vniformidad de las ceremo-

niasEclcfiafticas.Defeofo de conuocarla,para eultar íi po

dia tá perniciofos incóuenientes, inquirió la caufa de no

auerfe qgk'brad© SinacLo Dioeefana (q tuuiera Conftitu^

ci.on?«)p!or fiepo de ta prolongados años,/ liallb,que fus

pred«ceírpr!C$,rejeonocien4o los miímos daños ,
con pia-

dofp
, y Canto auian tenido el mifmo intento

, y íé

auian iiaalPgFado fus buenos defeos,/ cuidados,^ ocaíion

de las di&ordíias,/ diferencias, que fe au'ian fufeitado en-

tre íisde vna parte.el PrÍQr,aora Dean,/ Canónigos de la

Metíopplifana 5 y de la otra, d Prior
, y Canónigos de la.

Colegiata dd Pilar^Cobre la precedencia de primer afijen

to,y vo(6o> que cada yno dcllos pretende que le pertene-

ce a fuPignidad.y IglefiaíLitigio tan pcrjudicial,q ha fi-

do podetofo para eíloruar celebración de SinodoDioce^

fena todo el dicho tiempo. Prcuiniendo todos eftos inc6

uftnientes,/ defeofo de atajarlos(dcíp.ues de aacr obteni-

do carta de la Mageftdad del Rci Felipe nueftro Señor,

Padre de V. M. para queno concuitielíe cl Prior del Pí--

lar)d Ar^obiiípo Don Pedro Manrique cofMiocb Sínodo

Prowinicial el año 1

0

14.cn la qual redujo a difputa la prc-

{enfipjn de ks partes,oyendolas con toda atención,/ juf-

ti^fiacioiH quanto quiíieron alegar de fu pretcnk /uf-

ticia, La Metropolitana ( defpucs de auer prefentado fus

dfeclKis ante el Concilio Prouincialjcon mucha modef-

íia,y reuerencia , fe fugetb a fu cenfura
, y dccjíion en la

caufa,/ el Prior,yCabildo dcl Pilar,no quiíieron compa-

dc-
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dccer en el Sínodo,fino que lo dieron por fofpcchbfo
, y

fe apelaron a Roma,y fe valierorf;^ diuerfos rccurfos fc-

cularesde cftc Reino, con que noYe configuio el cfccíto,

j quietud queíe defeaua.El Concilio remitió la decifion

de efta caufa.a la Santidad de Paulo V. que entonces go-

uernaua la Iglcfia, a quien eferiuio la carta imprcíTa
,
que

va adjunta a cfte memorial:/ dexada efta caufa,continuo

las demas concernientes ala Prou¡ncia,que fe concluye-
• •

ron el anotó 15.

Defpues el año 162 i.el Ar^obirpo Don Pedro G5za-
Ic? de Mendoza,có-zeloferuoroío del bien dejas almas,

y cumplimiento de íus obligaciones.viendo a fuDíocefi

en el eftado referido fin luczes Sinodales, para oir las cau

fas de apelación,/ fin examinadores Sinodales,para hazer

los concurfos de los Curatos della ('fin los quales “no fe

puede fignifícar,ni hazer proúifion canónica déllos) que

fe auian,muerto,/ extinguido en 56.años,deCcando rerne

diarIo,conuoc<> Sínodo' Diócefánaj/ fe expefjmentaroa

las mifmas competencias de prehemincnciás entre los re

fétidos,con que dcfüfbaron y, d'iíblvierS la Sinodoi que-

dando fruftrada en'todo,h:ífiiá la nominación de luczes,/

Examinadores Sinodales,/ para hazcrlos ,/ue neceífafio

gracia particular, y concefsion de la Satidád de Paulo V.
de buena memoria.De que rerultb,que difputára el dubío

de dichas prehcmincncias,/ fe propuficra a la SágradaCo

gregacion del Concilio.que lo remitió al Tribunal de la

Sacra.Rota,la qual en f 3 1 de Febrero de 1 62% ló declaro

afkjor de la Metropolitana,/ no defengañandofe los dcl

Filiar con efta dccifion'.bolvicron de nueuo a proponer la

cauía en la mifina Rota, / en 2 2.dcIunio dél mifmoaño
1 é26,confirmb la decifion hecha en 1 3 .de Febrero de di-

año,infiftiendo enJo deeidrdd'a fáuor déla Metro-

politana.

Murió el Ar^obifpo Don Pedro Apaola^a el año de
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i 6^ j.^rp^ífuiadicfltJoíc Ipsr4cl Pilar , <juc cl fuccíTor auía

4i? t,xmt dé conuocaf, y- celebrar Sínodo Dioccfan’a, y te

(¿QPQciendQ «juc la pnctenfion, de fus preeminencias fu-

cuniKá, pues-cftaua declarada por la Sagrada Rota lucz

legit-ij^p dc.eñas canias, con lasdosdecifsiones referi-

4as,hiiycn£lo de lucz competente ,infifticndo en fu prc^

tcnííon,acudieron a eftoruar el efefio de dichas dccifsio-

nes,aunque fueííc porluez fccu3ar,e incompctcntejy afsi

alegando inmemorial de poíTcfsion pacifica
,
quieta fin

contradicion de perfona alguna, dieron vna propoíicion

de firma en la Corte del lufticia de Aragón (para que lía -

ilaron,tcftigos a medida de fu voluntad, fin cnafaárgo det

pleito,y dccifsioncs rcfcridasjobtuuierdijía' con que fm-
flráron pl cfe<Sbo de las deciísioncs.y quedaron cort'fucr-

53S para efioruar lapelebracion dc ia Sinc^ojy como las’

firmá(s^ft)Qbípngan.a i|nftaocia de lamparte que fas pide fin

cifacioñjnii noticiadeja cqntrariai' noiai lusaede cofíttai

ta^dc para pjáocucac ctre^e-
4}P,qn¿ es.fu rcuocaciqn y y,aunque efta ptiocsdeen'^ eíla

el Ar^obifp^y;Metrapo tienen

y n^c^pslps.delrPiJar'paraidiferirJa, y^

r;rii;,n ja .Jj;

£^nc
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?»hiípd fii ÍDiciGíffis y
jCK V.M.ptftmediocfc;ifii Em^

I ®fj pñP ha tcnido/dciéngaírd, q
Roj j ^ ^^R’ídiQ, era neeeílario Dredcdícrte'co'

““R»‘C<^d>Gjtaciqnde partd(que

5 f*íf;
^?7*^Gconqciendo que aun confeguido eíío

, nrjRjf5^®*^ P^GehobftacuIo déla ffrma,quc'fiencn

i - ^® dei lufticia de Aragón', haílan-
doíefí;q íu^^^s,niE^aminadores SiAodalesifinüosqu^^

no
5 j £“^£1 Í-. : j / • i í :
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m ^ padian oír íegitmamcntc caufas de apelación
,
ni

hazer cQCurfQ)clerlos Cuí:atosdel Ar^obiípado, procuro

obtener de fu Santidad Brcuc para hazer nominación de

feis luezcs^y ótrós teis Examinadores Sinodales cjuc fe lo

coneedib por tiempo taíTado defeis mcíes
, y por gracia

^fpccial fe le concedió prorogacion por otros í]uatro

naefes iiias, y corriendo eftos ha fiíplicado nneua proro-

gacioniy fele ha concedido por feismefes, con clauíula

cxprcíTa
,
que noaya cfpcrancá de nueua prorogacion,

y

como cftc termino vltimo vaya corriendo, viene.Señor,

a:ha]iarre cftc Ar^obiípado {a mas de carecer de [.eyes, y

Conftitwcioncs Sinoda !cs,comoefta dicho)Í3n Iuezes,ni

Examinadores Sinodales, q es el mas mifcrable cftado n

qüéfc ba viftoycrpucs de fu recuperación", pues dcíJe el

año ii'3$>,en que como efta dicho cclébrb Sinodo Dioe-

ií:<;ían3^,y .hizo Leycs,yConftituciorieS el Arcobifpo Do
fcrnandio,die!Aragón,haft:á^^^^^ qué han paftado 104 , años

4Óla ha áuldó^qne lás'a^^a eftablécidó
,
pues no las ai de

lí.quc celebro el ‘Ar^oHfpq Doif ' Andrés Santos el año

.fijíTfsKeore.quefc da á entender qüah infórme, y falta efta

dc>EeyjK;cftapi0ccfi,y qúan vígeñíc ncceísidadai de cf-

tíblccerlaSiCEtrtiatcria dé conciencia, y obligacio de cuí-

“|aff,^pf6Ucnir lasdaños.¿rpiritüaícs que defto fe figuen

,

Éor lo qual,poftrado a los Reales pies de V.M. inflan*

tifsima, y humildemente fuplica , en confideracion de l o
dicho,y dcl fanto,y piadofo zelo que V.M.ticnc del acet

tado gouicrno cfpirituafy politico
,
que mira al bien de

las almas,y reformación de coftumbres, y de que V. M.
es Protector dcl Sagrado Concilio de Trento (cuya cele-

bración fe deue a los Reales Progenitores de V.M,) y lo

es tamdien,para que en fus Reinos fe cxccutcn fus fantos

dccrctos(cl qual difponc en vno de la ¡ejj'. 2. que

fe



íé celebren Sínodos Prouincíaics cada Tricn¡o,y Diocc-
íanas cada vn año) fea feruido mandar quitar los obílacu
los q le impiden,ordenando por fus Reales cartas alPrior

y Canónigos delPilar.no interuengá en las Sinodos(pro-
teñando la preferuacion de fus pretenfos drechos

, y que
por no interuenir en ellas no les fea caufado periuiziodc
los drechos,que tienen,b pueden tener

}
pues fu afsiften-

cia no es neceíTaria
, ni puede feruir fino es de los danos

referidos,que por auerfclcs mandado afsi el año 1^14.. pu
do celebrar Sínodo Prouincial el Ar^obifpo Don Pedro
Manrique.Y de feruirfe también V.M.de mandar eferi-

uir a los Lugartenientes de la Corte dcl lufticia de Ara-
gón no aya dilaciones en la pronunciación que proce-
diere de la reuocacion de la firma que piden el Ar^obif-
po, y Cabildo de kj Aletropolitana^fobrc la Sínodo»
guardando jufticia a las partes,pues folp éfto,Sefior,esd
vnico remedio para obiar todos los daños areferidos,-que
lo cipero con toda confianza deda fuma piedad

, y equi-
dad de V. M. de que ha de qu^ár la diuina muiferüida,'
efta Diocefi bien gouernada,riy’fcrá acción; digna de la

grandeza
, y Chriftianq zelo dCíV. M. cdya Católica', y

Real perfona guarde, ypfofpcrc nueftroSeñor para bien
de fus Reinos, como-la Ghfiftiandad baáiéneftcir, Cara-
g09a,y Iulio,a 30. de 1653. í
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